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DIA.B.IO DB 

Del mi4rcoles 2;5 de de 18xl. 

La Anunclacion de nuestra Señora y Erzcarnaciorl dtl Hijo de Dios, 
' y · el B¡¡en Ladrorl. 

Las Calrenta Horas estan en la iglesia de Sul1otef de PP. Carmelitas des •. 
calzos.: se reserva á lu seis '1 media. 

Anima. 
Sale el Sal á la! 5 h. 54 m. , y ·ae pone i bs 6 h. 6 m. 

ｬ
ｾｩ｡｡＠ horaa. 

¡.2 3 1 1 noche. 
12 4 'l mañana. 
ｾ､Ｎ＠ • tarde. 

ｾ･ｲｭｭ･ｴｲｯＮ＠ '$al'ómetro. ' ｖｩ･ｮｴｯｾ＠ y Atmósteza.l 
ro grad. 8 28 p. 3 l. 5 S. O. nnbes. 
to 2 113 2 s¡'o. S. O. semicubierto. 
1 2 9 28 7 S. O. f. mtbee. 

ESPAÑA. 
•mbarcaciones gue entraron er¡ Cádis tlestle 'l tle mar:<:tJ 

kattta 1 o de dicho. 
Dia 7· = Entraron veinte y tres. españoles. 
Y han salido un siciliano , un ingles y un eupaóol. 
Dia' 8. = Bergantin ingle_a la Estrella de Poole, capi.tan John ｅｾｯｲ･ｳＬ＠ de 

Liorna 1 Barcelona en 1 3 días , CGD vino á loa señores Gntelló , hermanos 7, 
Gompañía. Ademas han .entrado dos ingleses y diez 1 ocha eapañules. 

;y ｢ｾｮ＠ saHd.o .on ingles y dos I!SpBñolet. . ' 
Dia 9·;:: 'Falucho la Caridad , ｾ｡ｴｲｯｯ＠ Manuel Roses ', de Bncelona en 24' 

dias.; con aguardiente i papel. Aclemas dos ingleses y catorce eaptfioles. 
. Y ha salido la polacra española nuestra S:ñora del Gumen , alias la Di.; 
ligente , capitan Agustin Gali , para Blanes. 

Dia 1 o. = Han entrado tres embarcacinms menores , entra un bergantib...¡ .. 
polacra ,· y entrará esta neche ua místico españoles de .levante. 

El diario merca11til de Cádi% de 8 y \O de ma1·zo contiene lo que sigue: 
El del 8. 

Cádiz 7 de Marzo.- Hoy ha dado el Excmo. Sr. Marques de ｃ｡ｳｴ･ｬｬ､ｯｳｾ＠
rias, Capitan ｇ ･ ｮｾＺｲ｡ｬ＠ de la provincia , y G()bernador militar y político de 
esta plaza -un convite en su casa pua obsequiar al Excmo. Sr. B•ilío de ｔ ｾｴ ｴｩｳﾷ＠

chdf ｍ ｩ ｮｩｾｴｲｯ Ｎ＠ plenipotenciuio de S. M. el Emperador de todas las .R usi1111, 
al St·ñ ·¡ r G•:.otra-almirante Moller, G.omm.odoro Hamilton y dtmas gefes de la 
escuadra ､ ｾ＠ dicha oacion , á cuyo convite concurrieron los Exento&. Sres. Ar. 
zapisp_o Ol·bpo de utl.e ｄｩ｣ ｾ ｳｩｳ＠ , el Capitan General del departamemto de 
Marina y d mas gtf•s y autoridades de esta ciudad. La mesa estaba dispuesta 
oon el m'i<)t 8U6to J eltgancia, aobresalieJldO UQ ountu.uso .nlllilMe , tll 'U)'O • 



ｴｾＮ＠
eentro se elevaba una oolumua de alaba•tro , de ocho cuerpos , en todo seme· 
j11ote á la que mandeS: construir S. M. el Emperador Alejandro eón las piezas 
de artillería tosnadas á los fra.ocests en la panda guerra., ,lo cual no pudo 
menos de llamar la stencion de todos los convidado• , y en particular de Jos 
seiíores Ministro plenipotenciario y ofiniales rusos , quieaes correspoadieron á 
los brindis que se hi-cieron por ambos ｓｯ｢･ｲ｡ｮｯｾＮ＠ . 

El del 10. 

Extracto de la lista del Lloitl del dia 13 de enero próximo pasado. 
L1 polscra éspatiola nuestra Señ&ra del Buen-$uceso , con azúcar y cueror,. 

fué reconocida en alta mar abandonada por la tripulacioa , y fué condudcla á 
Y.armou\b. ' 

Precios corrientes dt dicha plaza del dia ro de marzo. 
Frutos ultramarinos. Caracas y Veracruz. • • 19 a 20 

Azúcar de la Habana arfo· Cueros de Buenos-Aires las 
ba rs. pta. 3' y 45 á 40 y 46 35 lbs. en tierra re. pta. 68 a 69 
Blania sola. • 44 á 46 De la Habana , V era cruz y . 
Terciada idem. • • 38 a 40 Caracas libras cuartos. l24 ｾ＠ s6 

' Añil tizate de Guatemala E1tatio el quintal pt. • • s6 a 27 

Flor. • • 113 a 25 Cc.rriente. • • . 132 f1. I4ll 
m •. rs. pta. • 115 Gr•na superior ar. duc.} 

ｾｯ｢ｲ･Ｎ＠ • •· 1·8 a ｾｾ＠ Inferior. • • • • • 
Corte, • • • • • 10 a r6 Grasilla. • 36 a 3& 

, Aiíil flor de Caracas. • u a 24 Lana de Vicuña lib. rs. pta. 32 a 36 
S>bre. 18 a se De Buenos-Aires quintal ps. 16 a 18 
Corte, • • 1 o a 1 6 De Gaanuco. a 8 

Anil de la China. • • • 00 a QO Polvo de grana arrobas P'· 1 a a 20 

Algo1on de- varita ql. ps. 4' a 48 Pilaienta de Tdtueo libr• 
Giron. • 5 I a 53 CU¡t.rtos. • • • • • 111 ｾ＠ '" 

Caraéas. · .. a 44 Pimienta fina libra rs. vn . . 51 a 6 
Guayáaa. • • ,s6 a 58 Palo Campeche q!. re. pta. 15 a 17 
Lima. • • • 46 a 52 Morelete. • • • • . oo a oe, 
Pernambuco. 1 a • • 64 a 68 , . Brasilete ps.. • • • 9 a 1 o 

( ｾ［ Ｓ＠ • • 6o a 66 Seb9 de..Buenoa. Aires quin-
IU!s. del Per.i lilt. "· pta. S 8 a •9 tal ps. f,. • • . • 1 2 a J l ' 

Tolú. • • • • • , t 1 a t s Suelas c:ortidu lib. euutos. 38 
Copal. / . • • • 6dt 7 Vainillas super. el mili. ps. 275a3oci 

C.cao Caracas fan. P'· . 62!a 68 Id. carrientes. • • • • • 240 
Guayaquil. • • • • ＱＱＵｾ｡＠ 27 Inferiores. • • 1.8oa soQ 

· Maracaibo. • • • .• oo a oo Xdapa el qointal. • :;8 a .6• 
fl'acara de Giian. lib. rs. pta. 5 a J j! Zuza de Hond. arroba P'· I 8 a 20 

Calisálla. •. • 5 a 8 De la Costa. • : • 1 4 a 1 6 
Colorada. 1 s a 14 éaldoa. 
Piura. • a a 4 Aguardiente de 58 p. g bar· 
Lojll. • • • ·- • • 1 o a 1 á . ', ril á bMdo de d ar-
Cartageoa rs. VD. a 4 robas ps. • • • o 

Cafif quintal ps. fs. • s8 a 30 Id. en barril ele menor 
\ Carey libra rs. YD. • l 40 a I 6o eabida. • • • • ,_ . 

Ch.• p. de astas mil l. P'- L.. 3 6 a 3 8 Prueba tie aceite cada beta. 
G1bre ､ ｾ ｬ＠ P ｾ ｲ＠ d quintal ps. u! 11. !3 ｾ＠ l d. de ｈｯｬ｡ｾ｡＠ ict. • 
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MJ 
Id. anisado. • • • • 1 3 6 h. 1 4G Dt e•traBt. • u il r .5 í 

, Jj, de Mallorca,ps. fs. 1 !10 Cambior en esta pltt:ta. 
Vinó tinto d:e Catalóda ps. 50 a 5 z ·Descuentos d& pagares 6 ' 8 P• : 

, Id. de Valeneia id. • 4o a 44 ldem de letras 5 a 6 ｰＮ ﾷ ｾ＠ ; 
Id.blnc. de Málaga ps. fs, 58 a t;o Madrid' 90 diaa fijoa 1 á f p.: 

Papel. Idem·á 6o ｾｾｾｰ｡ｲＮ＠ · 
Flerete auperibr de C11taluiía ldem corto t ·p. ｾ＠ ben. 

eada resma rs. yu, 75 ti So L6ndrea 41;l á. 41!. 1 
Florete corriente, 5o ll 'o Paris So 
Meclio ftorete. • lo • o 36- a 419 Ámfterdam XOi fd cór.} 
Atcoy ftorete. • • • : 45 a 46 Haanburgo 93· . papel. 
Medio A o rete. • 3-4 a 3 6 Gét1on 120. 

De Imprenta. • • • ＺｾＶ＠ a 28 Gibraltar á 8 d. •· t p. f bea. pa¡t. 
MuR.rid 16 de ｍｾｴｴｺＴＮ＠

' ARTlCULOS :DB @FlCIO, 

El Rey ttoestro Seíior se ha servido coaceder Ja gran ｣Ｚｲｵｾ＠ de la lleal 1 
distinguida órden espaiiola de Cirios m al eaballero Mnller; centra-almirante · 
de la armada imperial de B.usia ｾ＠ y eocargado de la oooduccion de la escua
dra adquirida por el Rey para la E,paáa dllade Jos puertos de aquel impe
rio haata el de Cádiz ; dando S. M. este teathsaonio público dt! su ｣･ｭｰｬ｡｣ｾ､ﾭ
cia en un acontecimiento tan análogo á la estrecha amiatad que le 11ne con el 
augusto Emperador de Rusia ;, y de lo satidecho que. se halla del at:iertli coa 
•ue el expresado contra ·almirante ha deaempeñado la comillion puestA 1( au 
auldsdo. 

Circular del Constjo Real. 
Por Real .Prden de ' 1012 de Febrero de 1 'h 5 tuvo á ｢ｩ･ｾ＠ re«olver S. M. ｱｲｾ･＠

el Condeje cuidnse de que se castigasen loa escándalos y delitos público.: Gcul'
.tido. .por voluntarias "separaciones de los matrimonifls , y Yida licenclos_a de 

·loa ciÚ!yuges, ó algunos de ellos , por amancebamientos tambien páblicos de 
personas solteras , y por la inobservaacia de las fiestas ecleaiásticu ; y asimis· 
mo las palabras obscenas , laa l(ljoriat hechas á los ministros de la rtligion, el 
ｾｰｲ･｣ｩｯ＠ con que se hablase de ellos, y las 1 ｴｲｲｾｶ･ｲ･ｮ｣Ｎｩ｡ｳ＠ en t!l ｴｾｭｰｬ＠ , é 
Igualmente quería S. M. que lo!t jlkéelt Reales auxili8sen ftancttment! á loe , 
eclesiásticos y p'rrocos para el cumplimiento de lo que paternalmente bdbie • 
aen dis'puesto para realizar el. arreglo de c:O'St\lmbru, y evitar lo• refetidos 
ｾｯＧＬＺｴＴ｡｛ｯｳ＠ ｰ｢ｬｩ｣ｯｾ＠ , valiéndose anott y otros de albonestaciÓnet 1 t:Xhon;t. 
Clones priv11dsa , y procediendo conforme á derecho ｣ｯｮｴｲｾ＠ los que- t!lbstirta
damente las ､ｾｳｰｲ･､｡ＤＶＰ＠ ; cuya Real resólueiQll se circul6 en t de MarJ!b st. 
BUiente á lae . s.utorHades ci vile. y eclesiáS"ticae. Y ahora en tetado S. M. «le 
una caun forma<la ﾷ ｰｾｲ＠ amancebamiento , y de las pesas C()ll que castigm 1 ... 
leyes esta clase de . delitos , ｳｾ＠ ha tfervidQ resolver, conformáado!'e aon el die-.. 
támea del Exc111o, Sr. duque del Infantado , presidente del Gonstjo ｾ＠ ¡¡ae de 
reencargne á fos tribunales y jueee! el puntga) cumplimiento de la upreíadit 
aireo lar de 2 de Marzo de .1 8 15 , para que- no se formes cau!l!ls sobre amao.-
. ｾ･｢ｾｭｩ･ＮｯＬＮｴｯＤ＠ sin haber precedido comparecencia y amonuttcion judicial , '1 
que hllya sido . esta despreciada; 1 ｬｬ･ｾ｡､ｯ＠ el caso de formarlas se absfengaa 
de imponer por este delito la pena cie presidio , aun en los Córreociooale!, nt 
otra infamatoria, ｬｩｭｩｴ￡｡､ｯｾ･＠ 'las pet:dniarias, á la de reclusioD en hospt .... 
ciolf. 6 Elii!U de eorreccion ' é á 1•· de •plioaeiod el rerviei•· de- m ｡ｲｭ｡ｾＧ＠ ｳ･Ｍ ｾ＠

gun lo exigieren las cir:::uns tancias, 



ｾＨｪＶ＠ 1 -

Publicada en E>l Crumjo la antecedente Real ruoluciaa , y cen inteJigen• 
cia de Jo expuesto por los aeiíorts fhoales, ha acordado se gusrdeiy campla, 
y ｱｵｾ＠ se expida la cprrespondí.ente á la .sala de alcaldea de Cssa y Corte, 
chancillerías · y, wl'lic;nciu ltea)es , corregidores , gobernadores y alcaldes ma· 
y orea del reino, y á los M. ;RR. arzobispos ,_ RR. obispos y demaa prela· 
clos con jurisdlccioa , para. au icteligencia y cumplimiento ea lo 11ue ｬ･ｾ＠ c()r-
tespooda. , 1 

Y lo participo á V. de. cSrdeo del Comsejo al fin expresado, y que 19 cir.; 
cule ｾ＠ las j.usticiaa de lt1s pueblos de eu territorio; y del recibo de esta me da.. 
lÍ a viso. 1\f adrid 1 o de .Marzo de 1 8 '8. · 

Circul,ar. de la Direccion general. de. ｒ･ｮｴ｡ＤＧｾ＠
' Con fecha de 8 del corriente se . ha comunicado por el ministerieo de Ha'<! 

den da. á la Dírecc¡on general de Rentas la Real órden que aigue : 
· rc Enterado el l!ley nuestro S :fior de una exposicion de la Comisien apos• 

t6lica del sub&ido utraordinario de 30. ｭｩｬｬｯｮ･ｾ＠ del clero secular y re&nlar, 
en que manifflst-ba haberse considerado exentas de contdbuir al subsidio las 
fincas corresponcliE>ntes al Estado eclesiástico por lo$ intendentes de ｔｯｬｾ､ｯ＠ 1 
Aragtn coo apoyo ､ｾ＠ VV. SS. ; h« tenido á bien S. M. re!Olver qoe seme· 
jante ･ｾ Ｚ］ ｮ｣ｩｯｮＭ es contraria al literal sentido de la bula del Sumo Pootí'fice de 
¡. 6 de Abril del afio ·pasado de 1 i 1 7 y Real decre,to de 3 o de Mayo del 
mismo. Al ｭｩｳｭｯ ＮＬ ｴｩｾｷＮｰｯ＠ ae ha servido S •. M •. Dl"indar que VV. SS. y diilhos 
inteude11te5 reformen .!Uf! · ーｲｯｶｩｾ ･ ｮ､｡ｳ＠ sobre esta .materia , y en lo ｡ｵ｣･｡ｩｾｯ＠

11ioguaa autori¡lad &e entrometa á ｾｴ｣･ｲ＠ ､･｣ｬ｡ｊｾ｡ｇｷｮ･ｳ＠ relativas. al subsidio 
iclesii>tico. extraordinario. , llis cuales úniea y exc'u:livamente pertenecen á la 
ｃｯ｡ｬｩ ｾ ｩｯｮ＠ ｡ ｰｯ ｾ ｴｬｩ｣｡Ｎ＠ L ') COl)l¡j,QÍCO· á VY. SS •. de Real órdem para SU· ｾｯｴｩ｣ｩ｡Ｌ＠

ｾｩｲ｣ｵｬ｡｣ｩｯｮ＠ y· cumplhuieuto ,, con eneargo de que s.olicite.o s.e pablique lueo 
¡o en la ｧ ｾ ｣ ･ ｴ ｡ ＮＢ＠

Y la traslaiamos á V. ｰ｡ｾｊ＠ eu rupectivo. cwnplimieoto. M1d.rid ¡a. de 
Marzo de 1 i ,J 8. 

ldem· r8·. -": 
Qir-cular del Ministerio· de la Guerra. 

U no de los. testimonios pliblicus. que dió la ciudad de Tarragona· de su 
eonstante lt>altad -Y amor el Rey nuestro ｓ ｾ ｯｲ＠ , y do sus nobles esfuerz-os etl 
deft'lnsa de lo11 sagrados de1echos de S. M. y libertad de la patria., fue creu 
un cuerpo de mUidas urbanas en L8 lie 1 anio de 1 8./ o, CU)'OI indi viduot 
dieron lu. mas irrefragables p ruebas de valor dll·rante el sitio que sufrió aque
Jla plaza, y no mencu cuando la asalta ton los enemigos en el siguiente Dio 
.de 181 1. , como lo acredita el crecido número de todas clases que se u orifi
caron peleaado , y la· total destrucdon del . cuerpo. E n su vista propuso coa 
fecha de 4. de Setiembre Ele 1815 el marques de C.1 mpo·Sagrado, capitan ge
neral entonces de aqu&l principado , la formacion de un cuerpo permanente 
,de milicias urbanas en la referida plau, ｰｾｲ｡＠ perP,etuar la memoria del que· 
11 babia crtado en dicho a fío d1! ¡,8 J. o. , y los premios qoe ｣ｯｮｾｩ､･ｲ｡｢｡＠ po
cHao concederse á los individuos que han qued11d1> del ex.presado ･ＺｲＮ ｴ ｩｮｧｾｯｴｩ､･ﾻ＼＠

cuerpo. Y' habiendo m-erecido el sJJberano aprecio d.el Rey los dí$tinguidoa. 
ｾ･ｾｶｩ｣ｩｯＳ＠ de aquellos beneméritos defeasores -t.deeeando .premierlos,. y que· el 
nuevo cuerpo ｱｾｊｾ＠ se propone tenga un. orígea tan honorífico, tuvo á bien 
s. M. ｯｾｲ＠ sobrd el aSWltO ai e )Q,f'j.) supremo de la G.¡¡erra ; y cootJrméodo
se .:1u:1 Sil d.ictu¡e¡¡ , u Ju ｾ･ｮｩＴｯ＠ a,Pl'obu 1_¡ ￍ［ｊｲｬｬｬｾ｣ｩｯｮ＠ de- ua. ｾｵ･ｴﾡﾡｯ＠ lb. ｭｩＮ ｾ＠
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ｬｩ｣ｩ｡ｾ＠ ur'huas permanente en la ptua de Tarragona , bajo el pie y reglas que
prescriben los arúculos siguie1;1tes: 

.ART: J.o Se restablece el cuerpo ie milicias urbanas creado provisional
mente en la plaza de Tarragona en el año de; 181 o , y extin¡uido ceo moti
vo del au.lto que sufrió dicha pbza en e 1 año fle 1 81 1. . 

t.• Este cuerpo con&tará de cinco compañías; las cuatro de ｦｵｾｩｬ･ｴｯｳ＠ , 1 
la otra eon deati'no al servido de la artilleda en caso de dt:ber tomar las ar-
lhaa el cuerpo. · ' , 

3.° Cada compañla. se ccmpondrá de un ca pitao , un teDiente , un . subte¡ 
11iente 1 un sargento pnmero, tres sargentos sPgnndos, cuatro caboa ｰｲＱｭ･ｾｯｳＬ＠
eua tre cabos segundos, un tambor y J oo aoldedos : su total J J 3 plazas . . 

4· 0 Los sargent9s primeros ､ｾｳ･ｭｰ､Ｇｩ｡ｲＧｯ＠ ro su reapectiva compafiía las 
fu 'nciones de ｢ｲｩｧｾ､｡＠ i ademas ｾ･＠ las obJigacioaes generales de su clase. 

5.0 Los sargentos y cabos deberán serlo pr. ciaameDte de la clasé de exen
tos del reemplazo del tgército , reeomendáJJdose para dichas plazas á los que 
h·1biesea servido en él, y permaneciendo en las upreaadas clases los que hu
biesen servido ain Bota en f'l cuerpo eventual hasta su extincion.,. 

6.0 Para oficiales df'ber&n proponeue augetos r x•·rtos del reemplazo del 
egér cito, prtfiriéndose tsmhien ' lv& que h1.1hieaen urvido en el cuerpo even· 
tual y les acomcdase ccntinuar fD él ; y la mhma caUdad debe nigine en la 
admhion de radetes , y las dewas que concutrtn en los dicialts 

1 
de las mili· 

cías urbanas de la península. 
7.0 La plana mayor de este cuerpo se compondrá de un comandante 

primero , que lo será el gobernador ｭｩｬｩｴｾｲ＠ y palítico de Ja plaza, un 59gun .. 
do ･ｯｾ｡ｮ､｡ｮｴ･Ｌ＠ un sargento mayor , un ayudante y un tambor mtiyor; de
bi.,ndo recaer pracisamente los empleos de segundo comandante , sargento 
znayor y ayudante en oficiales que hayan senido en el egéreito. 

8." Los oficiales y sargentos de este cuerpo got:srán del . fuero militsr, 1 
los· cabes , tambores y soldados lo tendrán cuando se pongan sobre las armas, 
y eaten en servicio actual. . 

9.0 Todos los individuos de este cuerpo gozarán de las preeminenciu, dis
tinciones 1 demas gracias concedidas á lo11 cuerpos de esta clase en la pe
minsnla ; asi come el servicio , régimen y gobier:no será en todo igual ' 
aquellos. . 

1 o. El ca pitan general del egérdto y principado de Cataluña será el ins
pector del ｣ｮ･ｲｰｾＬ＠ como lo a&n los demas capitane11 generales para las de 1111 
provincia respectiva. 

Al mismo - tiempo ha resuelto S. M; qne' los oficiales que sirvieran eo 
OiQbo cuerpo eventual hash a o uthtcion, qúe no tengan cabida en el perma
nente , ya por no aco!Bodnles, ó ya por no penhitirles sus actuales destino• 
continuar en el expresado servicio , .y so tengan nota , se les revaliden los 
despachos 6 nombramientos provisionales que obtuvieron de los g.enerales en 
gefe del egército de (htaluúa , con la calidad de mi-licias urbanas y uso del 
uniforme que disfrutaron : que los de la misma clase qae en la actualidad de ... 
penden de ofi.dnas, ú otros establecimientos del Gobierno sean atendidos en 
aus pretemiones _de ｾ･ｪｯｲ｡＠ de de$tino y en las propuestas de ascenac ｾ＠ que to-.: 
dos los individ·uos del cuerpo que ·se mantuvieron constantes en Ja ph ｺｾ＠ ｨ｡ ＱＱ ｾ＠
ta el dia del asalto osen de un escudo de distinéion en el brazo izquierda con. 
lu arwa de 'l'ura¡ona lwrdadu en ·au ｾ･ｄｴｩｑ＠ y eaJm cirou11.fereRcia la in3 .. . -
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ﾷ ｣ｲｩｾｩｯｮ＠ Fidelidad r PatriotitntO : que reserdoclpse el derecho- ' los que· Ia · 
tengan de coo!1i!Corane con la medalla f!e pr_isiooe.roa y la concedida á la 
auamlllion de Tarragoo4' le! sean Ｈｕ･ｯｾｩｶ｡ｳ＠ en ｓｾｊｓ＠ dit'frentes C«IOS las Realei 
reoolucioo.ee de 14 y :4 de Octubre de 1814 , c¡oe s.eñalan peoaiooea á lo1 
ioatilizados y á ltts padres pohrelt de los oficiales muertos eo accioa de goer
M: que asia:ahmo sean compread.idos ea el reglamento de retiros de r •0 de 
Ju.:ro de 1 81 o aql1.ellos oficiales que verdaderamaote ha1an quedado inutili
zados por hPridas recibidas durante el sitiQ y asalto de la plaza .te Tarrago .. 
Da; y finalmente, que pua dar c:olo'cacioo eJL el nuevo cuerpo ' los que aeaa 
IICrt:edures , y que se les adju,jiqueo los premi!)S de qoe se hayan hecho. dig• 
nos , .ae establezca en dicha plu:a una junta de joatificaciones presidida poi 
IU sobernador , y compuesta ､･ｾ＠ sar¡eoto mayor de ella , del qae Jo, fue del . 
euerpo D. Fñncisco María Villsrejo, y de doa in di vi daos por a10boa cabil ｾ＠
dos , edesiástico y civil, ante la cual justifiquen los interesados su derecho 
se¿un lu diferentes circunstancias en qne se- hubiesen hallado. , 1 qned.en ex
c1uidos los qae por egoísmo, pa5i:lanimiclad· ú ｯｴｾＮＺＺ＠ causa:. se hu&liesea. sepa
rado dd cue.rpo dunnte el sitio , 6 aates , 11;) &tando autorb¡ados pM comí .. 
iiones muy urgentes del Real servicio. De 6rdeo ､ ｾ＠ S. M. Jo comunico á V. 
para su inteligencia , gobierno 1 ｣ｾｯｾｭｰｬｩｭｩ･ｮｴｯ＠ ea la parte qaa le toca-. Ma-
4rid 1 5 de FebrerG de 18 1 S. ---------· -----...·---·--... POESÍA. 

. FÁBUJ.A, , 

El .tira be y el .dsno de Or9. · , 
Tia Arabe ladino , La medida al buen Asno ､ｩＬｦｲ｡ｾ｡Ｚ､ｯＮ＠

Con la mafia y ast11cia de Gitano, Vino el ve{ltido ｾ Ｎ ｰｯ｣ｯ＠ conchtido, 
Por' el Ismo de Suez á Europa vino, Y ｳｾｊｩ＠ tan lucido, 
Trayéndoee de mano Tan airosa y bien hecho , 
Un A..mo tan galano, Que-el A!no ap:ueci6 hecho y derecho; 
Que, la vista ｡ｾ＠ e ｧｲ｡｢｡ＮＨｾＩ＠ U o a ascua de oro desde ｬ･ＮＮｾ＠ cerntjas, · 
El Arabe trataba ｈ｡ｳｾｬｬ＠ el ｰｴｾｉ｡､ｯ＠ rabo y las ｯｲｴｪ｡ｳｾ＠
De enseñar por dinero El Árabe convida 
Al gallardo aqimal su compañeto. Con tOTgeta. pulid&, 
Lieg6 á Francia por fiu, y el muy A ver an Asno de Oro; y aiiadia, 

taima<lo Que habl-ar arahe con r-rimor sabia. 
Observ6 que era el Oro el mu ｨＨｊｾ｣｡､ｯ＠ Mude f 1 pueblo al aiti,o stña ado; 
ｄｾ＠ aquellos habihntes , Paga el villete, y el Arabe taimado, . 
Y ocurrióle al in!hnt·, el' pensamiento, Vean ｶｭ､ｾＮ＠ , les dice , al caballero 

, , , De veetit de oro falso á au jumento. Señor don Asoo ､ｾ＠ Oro todo entero . ' 
ｅｾｴ｡＠ ban dos Herrer':' no ､ｩｳｴ｡ｮｴ･ｾ＠ ｌｾ＠ seíb le hace que al hablar ｰｲｬｬｶｯｯｾ＠ , 
De la c11sa que el ｾﾷＭ｡｢･＠ vi vi a , Y abriendo entonces la dorada boca, 
Y el 0 110 •e ofredó ｱｵｾ＠ al punto baria, Un rebo"no entonó taE desabrido, 
Cnn rua!las y otro!! ｾ･､ｩｯｳ＠ que previno, Que el coocurao escapó despavorido. 
Uu Y<l&tido completo al seor Poltiao, ¿Libio, será tal chasco sin segandc ? .•• 
Que -111 oro paNciése. ¡ Hay tavtas gentes de- e5fas' ·eo el 
.e •r6.1e el trato y el Herrero fueae , ' · mundb ! .... = A.. M. 
Dt:S.puea d.e haber tom•do , (Pr6n ci'ent.) ' 

ＭＭＭＭｾ＠ ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭ .... ._......... 
(.*) Los .d.mos' de .drabia .srm ｬｯｾｭ･ｪｯｲｵ＠ ､ｾｬ＠ ｭＱＱｮ､ｴｾ Ｎ＠ 7:raduecion ､ｾ＠ Bf1Jfo"•· 
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------·------·----------------------- ＭＭＮＭｾＭＭﾷＭＭＭＭＭNOTICIAS PARTICULARES DE B.lRCELONA. 

. J. VISOS AL PI1B,I;lC(). 

El GGberoador interino de esta plaza .D, Francisco M.osteyrin , Baron de 
Biure , tendrá ｡ｮｾｩｩ･ｮ｣ｩ｡＠ para toda clase c!e personas tanto militare& como ' 
paisanos por la mañana de 8 á 1 o , y por l11 tarde de 3 á 5 ; pero ai ｡ｬｧｵｮｾ＠
tuviere que hablar (:\e asuntos urgentes y que ao admitan dilacion , estará 
proato á oitles á oualesquiera hora de dia ó da noehe•: y pata que nadie igno
re su alojamiento vive calle del Conde del Asalto , ･｡ｱｵｩｾ｡ ﾷ＠ á la traveaia de 
San Ramoa. 

El ｔ･ｾｩ･ｮｴ･＠ del extinguido regimiento infantería de Palma D. Sebastiaa 
lloig de Luis, se servirá presentarse al Teniente coronel D. Juan Rebollo, 
Ay11dante de la plaza , que vive en la calle de San Pablo , núm. 1 '1 , quiQR 
tiene que comunicarle de órden Superior un asunto dd Real servicio. 

Cualquiera qqe quisiere arreadar el arbitrio de 1 6 maravedises vellon ea 
cuartillo de aguardiente , y ｾＴ＠ maravedises en ti euartillo de licores en _IQ 

consu01o impeesto por Real Decreto de 5 de Noviembre próximo pasado, 
con destino las tres <'uartaa partes del producto de dicho arbitrio para 
el Crédito Público, y la restante cuarta parte á los Pueblos para el au
mento de sos fondoa y arbitrios , que se arrendará en globo y no separa
damente por lo respectivo á los aguudientes y licori!S que se consuman flll 
todos los Pueblos , Cuadras y Términos de que ae compone este Cerregimiell .. 
to, con exclueion áe la presente Ciudad, su mariaa y rutro, per el término dtt 
í9 meses, contados desde 1.0 de junio de este · año, al 31 d-e d-iciembre del 
próximo de 1819, acuda en la casa morada del aeñor D. Vdentin Llozrr, 
del CJnsejo de S. M. , Asesar general de la Real Intendencia y Subdelegado 
dt ella en este Corregimiento á las 10 de la mañana del dia 9 de abJil próxi
lllo veotaro que queds nuevamente seiíalado para verificarse el primer rema-

r te respecto d.e no haberse hecho el día prefijado anteriotmente , efectuándose 
el 2.o 'los veinte dias siguientes y el último á lot veinte días aueesives, ' 
eoa arreglo á las condiciones de la taba que ae. h•lla en la Escribanía mayor 
de la lnteoc!.encia, .y en poder del pregDoero ｓ｡ｬｙｾ､ｯｲ＠ Lletjó3. 

Hoy miércoles ss del corriente se ｣ｾｲｲ｡ｲｩ＠ la rifa que ee anunció el ､ｩｾ＠ 4 
del mismo á favor de los pobres de la Real Casa de Cuidad , en veinte suer
tes á saber: 

Primera de. 1 8ooo rs. vn., dos ｢ｬ｡ｮｾｯｮ･｡＠ y dos candeler()s de plata. 
Segu-.1da de. • • stooo id,em y unas vinageras de ídem. 
Tre:s de. 1 ooo idem y tres cubiertos de plata cada una. 
Seis de. • Boo ídem y dos cubiertos de ídem eada una. 
ￜｾ｢ｯ＠ ､･ｾ＠ • f)OO idem .y dos cubiertos de icJem cada una. 

· Ultima de. • • • ｾ＠ 8t1oo idem y una azucarera de plata eoa su tet-
. . f pectiva cuchua. . ｾ＠

Se ptgarán e11atro reales vellon por cada cédula, y á cualquier nútDe.ro que 
lleguen los jugadores -serio roa oihmos los premios indicado.a. ' 

N o se admitirán cuartos 1 la diatribucion de los billetes se hallad ell los 
par&(eJ aCMtumbrados. \ 

Real Lot.erta primltiva. En e 1 sorteo egecutado ep .Macldd el.a6 del cor"\ 
rieute, salieron lo" ｮＮｾｾｲｵＺｩ＠ 8 , aJ , 46, 64y 77 .. 

\ 
1 

... 
J 



(i7Q . ' 
ｾ＠ Nota. Bl ñbado iia 4 del pr&:dmo mes ele abril , al medio dia , se eerra• 
ri la admision de j11egos pua la extraccion que se ha de celebrar en Madrid el 
d.ia • 3 del m\smo. ' . . -

El patron Francisco Sales saldrá para ｐ｣ｾｬｭ｡＠ por todo el día 118 del cor· 
riente con su jabectue Saata Ana , y admite cargo y pasa,1eros , para cuyo 
aju,te pl)dr.ío acudir á ea!a de D. J osef Ddmues , corred.or lleal ele cambios, 
eaUe de los Mirallers , donde se hallad dir:ho patron. 

Nq vino ayer embarcacion alguna .. 
Avisos. Se suplica á O.J u m Fillol se sirva couferirse m casa de Cayetano 

Murogat, boticario de la plazJ Nova , en la que se halla un sugeto foraste
ro qae necesita verle , y como no sabe su paradero no puede efectuulo. 

·Ea la calle de Santa M .trguit,a , núm. 38 , primer piso, hay dos muge.¡ 
res que deseaa encontrar lllilo ó dos señores de diatincion li quienes darán de 
oomer y ouidarán en ua todo. 

Uaa seííDra viuda tiene habitacloo para uno ó dos señores en an parage 
muy bueno , á quienes dará de comer y demu asistencia : informarán en casa 
de t1o mediero de la plazuela pequeúa del Pino. 

Se suplica á D.]aime Rocher se sirva dejar en la oficina de eJte diario, 
moticia de la calle y casa de Sil domicilio. , para poder pasar í verle un augeto 
por aaunte interesaote. 

Pérdidas. Por varias calles de esta ciudad se extravi6 un cuarto de billete 
del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 28 de este mes, y se suplica al 
que lo ｨｾｹ｡＠ bailado se sirva entregarlo á 1uan Vilaret , colchonero 1 en la 

' calle mas baja de San Pedto ,. quien dará laa demas senas. 
Por b tarde del dia 2 1 del corriente por la muralla del mar , se extravió 

una perrita doga de cuatro meses , eon colll'r de laton y entro cascabeles con 
su candado : al sugeto t¡ue la .presente en la calle de Buea , núm. ao , á mas 
d.e las gracias le darán aeis duros de gratificacion. 

D esde la casa de comedias, por la R <1 mbla y subida de la muralla de mar 
/ hasta la machina se perdió una cruz de San Hr.rmeoegildo , sin la coroaa : el 

que la haya hallado y tenga la bondad de devolverla frente la M erced, casa 
del chocolatero , se le dará el hallazgo. 

El 2 2 del corriente por lá tarde , se perdió ua brazalete de pelo con ｾ｡ｮﾭ
éílS de oro , pasando desde la calle den B 'qué hasta la iglesia de Santa Gata
linJ y otrlls varias iglesias y calles: se dará una ｧｬＮＧＮＬｴｩｦｩｾ｡｣ｩ｡ｯ＠ y enselhrán el 
otro igual á quien lo entregue en cua del cerero de la ｐＱｾｴｴ･ｲ￭｡Ｎ＠ ., 

El que haya recogido u o perro dogo qus ae extravi6 .el doming9 de Pas
cua, se senirá devolverlo á la calle Ancha , entres11elos de la casa nútner() 3, 
que ｾ･＠ le gratifieará. · . 

Teatro. H ·lf 5e ･ｧ･｣ｵｴ｡ｲｾ＠ por l11 compañía: espaó'lla Ja ｭｨｭ Ａ ｩｾ･､ｩ｡＠ de 
ayer el buen Gobunador ósea el Hospital de ｰｯ｢ｲ Ｎ ｾ ｳ＠ , ｢ｯｬ ｾｲ ｯ＠ p··r la señora 
Medin11 y el señor Ballote, y el miaa¡o oail).ete el ｍＺｾｲｩ､ｯ＠ desengalÍJdo y et•. 
fJarmiente de Mugeres. A las siete. 

Entrada de anteayer 2 o o 1. 

Cambios de ayer : Vales Reales i 74! p. c. d. papel. 
CON REAL PRIVILEGIO. 

eot., .. ·---·-------·---- --
Por D. Antonio B:usi .¡ I •Opresor de Gámlira de S. ,M, 

ｾｾｾｵ･＠ de Ｑｾ＠ ｌｩ｢ｴ･ｴｴｲ￭ｾＮ＠


